
14UNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA I¡IUNICIPAL N' l s7-2020G1{-l[DCC

Ceno Co¡orado, '1 7 de junio de 2020

vrsTos:

Resolucrón de Gerencia Munic¡pal No 379-201g-GM-MDCC; Resolución de Gerenoa Municipal N' 052-2020-GM-MDCC; Inlome No

432-2020-MOCC/SGLA:

CONSIDERANDOI

Oue, de conlorm¡dad con elArl. '1940 de la Constitución Polltica del Estado. modincado por el artfculo ún¡co de ¡a Ley N'28607, en
concordáñcia con el A¡1. ll del Tflulo Prelim¡nar d€ la Nueva Ley Orgánic¿ de Mun¡c¡palidades - Ley No 27972 estable que "Las l\¡!¡nic¡palidades
Prov¡nc¡ales y Distritales son los órganos de Gobiemo Locál que emanan de la voluntad popula. y disfrutran de autonomla pollt¡cá, económicá y
admin¡stral¡va en los asuntos de 9u competencia';

Oue, mediante R6oluc¡ón de Gerencia Municipal No 379-2019-GM-MOCC, de fecña 13 de diciembre de 20'19, se des¡gnó al Comité de
Se¡ección encargado de conducir los procedimi€ntos de selecc¡ón para la contr¿tac¡ón de Consultorla en General del Servicio de Elaboración de
EStUdiO dE PIE¡ñVE6|óN 'CREACIÓN OEL CENTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO ZONAL EN LA UREANIZACIÓN MARISCAL CASTILLA
OEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA'; posteriormente, medianle Resoluc¡ón de Gerencla Municipal No 052-2020-GM-MDCC, de
techa 05 defebrero de 2020, se reconformó elmenc¡onado comilé de selecc¡ón, porelc€se de serv¡c¡o de uno de sus miembros.

Oue, mediante el Inlo¡me N. 432-202G1¡iDCCr/SGl-4, del Sub Gerenb de Logfstica y Abasteqm¡entos, Abg. Héclor Juvenal RiveE
Comejo, se sol¡c¡ta la reconfomación del comité de s€le@ión mencronado en el pánafo precedente; por ofo lado, deb¡do el cese en el servicio del
prcsidente l¡lular, Ing. walter Alberto Palac¡os Valdiv¡e, y de acuerdo a lo esiablecido en elartfculo 44', numerel¡14.8 delDecreto Supremo N" 0344-
2018-EF, los ¡ntegÉntes del comité de selecc¡ón f¡¡eden ser Bmov¡dos, 6nlré olras causales, por cese en el seruicio, mediante docuñenlo
debidamente moüvado donde se puede designar al nuevo Integrante; as¡mismo, mediáñte Resoluc¡ón de Alc¡ldla N' 062-2020-MOCC, de fecha
08 dejunio de 2020, se d69¡gna al Ing. Jesús Manuel Llerena Llér€na como como Geronte de Obrá3 Públ¡cas e Inlraestruclura de la Munic¡palidad
Distritalde Cero Colorado, por lo qu€ resulta pócedente la Econfomac¡ón del meñc¡onado Comié de S€l8cc¡ón;

Que, en uso de las facultades conleridas po. el Numerd 2e del Arii:ulo de la Ley Orgánic¡ de Municjpal¡dad$ - Ley N' 27972; Art.
178 Inc. 1. del Reglamenlo d€ le [óy de Contratac¡org del E3tado, aprobado por O.S. N'350-20ltEF modifcado por el D.S. No 056-2017-EFi y
Decreto de Alcaldfa N' 001-2019-lrDCC, mediañb la cual el lifular dcl pliego délega al Gerente Municipal la atribuc¡ón 'Designar comités de
selección para proced¡m¡enlos de gelecaión; asl mltnro la rumodón y modificaoones de rus ¡ntegr¡ntes previstos en la Ley 30225 su roglamento
y mod¡licatorias'; por lo tanto, eslg d€spacho se oncu€ntra facultádo da emilh pronuñciamiento respeclo a la reconformación delmenc¡onado comilé
de selecc¡ón;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllrERO.. RECONFORIAR, el Comité de Selecc¡ói encargado de conducir el pbcedim¡ento de la contr¿tación de Consultorfa en
Generat det sefvicio de Etaborec¡ón de €st!¡d¡o de Pre¡ryefs¡ón 'cREAclÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO ECONoMICO ZOML EN LA
URBAN|ZACtóN MARTSCAL oAST|LLA DEL otsTRtfo oE CERRO COLORADO - AREQUIPA. elmisrno q!¡€ estará r€conformado de la siguienle
maneral

IE BROS TITULARES:

s Manuel Llerena Llerena PRESIOENTE
or Juvenal Rivera Come¡o 1' MIEMBRO

roe Emilio DlazValencia 2' MIEMBRO

MIEI'BROS ST',PLENTES:

PercY Má{mo Sutta Ouispe
Ana Cecil¡e Choque Santos
Afred Pool Romero Calla

ARÍICULO SEGUNDO.. ESIABLECER, que todas aque as p€rsonas qué ¡nteNengan en los procesos de contratac¡ón por o a nombre de la

Entidád, con independencia dol égimen jurldico que los vincule con esta, son r*poñsábles. en el ámb¡to d€ las acluac¡ones que realicen, de

efectuar contrataciones de manera eiciente, max¡miz¿ndo los recursos públicos invert¡dos y bajo elenfrsque de gestión de resultados, a tavés del
cumplirniento de las dispGic¡ones de la presente Ley y su Reglam€nto y los princ¡pios, sin perjuicio de lo3 máOenes de discreoonalidad que se
olorgan. De @responder la detem¡nacjón d€ reponsab¡lidad por las contrataciones, esla se realiza de aclerdo al égimeniurld¡co que los v¡ncule

con ta Enl¡dad, s¡n perju¡c¡o de las responsab¡lidad€s c¡viles y penales que coresponda, deconform¡dad con lo dbpuestoen elártículo 9e de la Ley
No 30225 Ley de Confatac¡ones coñ el Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, at As¡stente Administrativo de Gefenc¡a Municipal cumpla 6on notifc¡r y archivar la presenle resolución

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Ofcine de Tecnologías de la Infomación la publ¡c¿cjóñ de la presente Résolucrón en el Portel Instituc¡oñal

de la Página Web de la Municipal¡dad D¡sfital de Ceno Colorado.

ARÍICULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqir¡er aclo adm¡n¡strat¡vo mun¡c¡palque contravenga la presenle decisión.

Y ARCHÍVESE
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